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San Sebastián, 10 de mayo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seeasrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal No 235-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 05 de mayo del2023,
el Informe No 128-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de mayo del 2023, el Exped¡ente

¡nlstrat¡vo No CU13472, de fecha 02 de mayo de!2023, conten¡endo la solicitud sobre

ivorcio ulterior presentada por el adm¡nistrado don Bronislaw Kalinowsk¡ Venero, la

Resolución de Alcaldía N' 50-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero del 2023, V;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo l94o de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el

artículo II del Titulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

establece que las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomí.a
que radica en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juriCico vigente;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emit¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Minister¡o de Justicia y
Derechos Humanos, la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án ha sido acreditada para

ar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior; y esta ha adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo No 1452, de
fecha 16 de setlembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artí.culo 70 de la Ley N" 29227, concordante con el primer párrafo del
artírculo 13" del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorcio Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS: transcurridos dos meses de emitida la

resolución de alc¿ldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges
puede solic¡tar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha sol
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 141-2023-A-MDSS

Que, mediante fa Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso
de la separac¡ón convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atr¡buc¡ón

de los Gobiernos Locales para tram¡tar los proced¡mientos no contencioso de separación
convencional y d¡vorc¡o ulterior;
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de qu¡nce (15) días. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro correspondiente;

Que, el articulo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedimiento no
contencioso de la separación convenclonal y divorcio ulterior en las municipales y notarias,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere
el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedlm¡ento no contencioso establec¡do
por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldí.a N" 50-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero
del 2023, se declara fundada la sol¡citud de Separación Convencional interpuesto por don
Bron¡slaw Kalinowski Venero y doña G¡ann¡na Milred Carrillo Jordán de Kalinowski; en
consecuenc¡a, se les declara separados legalmente a dichos mnyuges; suspendidos los
deberes relat¡vos al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N" 56962, de fecha 02 de mayo del
2023, CU No 13472-2023, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián, el adm¡n¡strado don Bron¡slaw Kalinowsk¡ Venero, pet¡c¡ona la disolución del
vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de
Alcaldia que declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesta por don
Bronislaw Kalinowsk¡ Venero y doña Giann¡na l4ilred Carrillo lordán de Kalinowski,
conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS;

mplim¡ento de lo d¡spuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde declarar
fundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal No 235-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 05 de mayo
del 2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san
sebastián, opina procedente la solicitud del administrado don Bronislaw Kalinowski venero,
respecto a la Disolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades la Ley No 27972, incisn 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidade
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Que, mediante Informe No 128-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de mayo del
2023, emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido por la Ley de
separación convenc¡onal y Divorcio Ulterior veriflca que ha transcurrido más de dos meses
de em¡tida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solic¡tar la disolución del vínculo
matrimon¡al, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el arthulo
13o del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el
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SE RESUELVE:
ANúCUIO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOI¡CitUd de divorcio ulter¡or
interpuesta por don Bronislaw Kalinowski Venero; en consecuencia, DISUETTO EL
vÍnculo MATRTMoI{IAL entre don BRONTSTAW KAUNOWSKMNERO y doña
GIANNINA MILRED CARRILLO ,ORDAN DE KALINOWSKI, matrimon¡o celebrado el
15 de julio del 2009, ante la Municipalidad Distrital de Gmant¡, Provincia de Quispicanchi,
Región Cusco.

ARTÍCUIO SECUNOO, - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior. por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal
Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE of¡c¡o
a la Municipalidad Disk¡tal de Camanti, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matr¡monio correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco. para el
correspond¡ente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos
de identidad.

ARTICUTO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento
no contenc¡oso de la separación convencional y d¡vorc¡o ulterior real¡zado ante la

Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTICUTO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

¡fique la presente a los interesados.

ARTÍCULO OUIIT|TO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

CFE RIO GENERAL
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REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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